
 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 



 

BIENVENIDOS 

Desde el CEIP Nuestra Señora de Loreto ya hemos comenzado a 

organizar el próximo curso escolar. Como cada año, los niños y niñas 

de nuestro cole podrán hacer uso del comedor escolar entre los meses 

de septiembre y junio.  

 

Todavía no sabemos cuál será el catering con el que 

trabajaremos ni la fecha exacta en la que comenzará el servicio, pues 

no disponemos de las instrucciones de inicio de curso en este 

momento.  

 

MODALIDAD DE FUNCIONAMIENTO DEL COMEDOR ESCOLAR. 

En nuestro colegio, el catering asignado se encarga de traer los 

alimentos con los que nuestra cocinera prepara las comidas  a diario . 

Les informaremos de los menús a través de nuestro canal de Telegram. 

Disponemos de un solo turno de comidas. 

CONTENIDO DEL SERVICIO 

El servicio de comedor de nuestro centro atiende la comida del 

mediodía. Incluye también el cuidado, vigilancia y atención educativa a 

los alumnos durante su horario de funcionamiento. 

 El centro NO contrata al catering ni al personal que trabaja en el 

servicio de comedor (cocinera/ monitores/as). Tampoco 

hacemos los menús ni fijamos el precio del servicio.  Desde aquí 

nos encargamos de velar por el buen desarrollo del servicio.  

 

 



USUARIOS DEL SERVICIO  

El servicio de comedor podrá ser solicitado por todo el alumnado que 

desee hacer uso del mismo. También podrá hacer uso del comedor, 

abonando su importe, el personal del centro que lo solicite. El precio 

del menú no lo sabemos todavía (El curso pasado fue de 4.994 

euros) 

HORARIO 

El comedor se regirá por el siguiente horario: 

Desde las 14:00 h. hasta las 15.45 h en los meses comprendidos entre 

octubre y mayo (incluidos) 

Durante los meses de septiembre y junio, el horario es desde las 13:00 

h. a 15:00 h. 

NORMAS DE FUNCIONAMIENTO. 

 Inscripción: 

La inscripción se llevará a cabo a partir de ser publicada la 

información sobre el comedor en nuestro canal de Telegram, 

utilizando para ello la solicitud que adjuntaremos.  

Todos los niños y niñas que vayan a usar el comedor deben 

mandar solicitud, NO sirve la del curso pasado. 

 

Es imprescindible cumplimentar todos los datos, incluidos diferentes 

números de teléfono de contacto. Muy importante indicar si hay alguna 

alergia e incluir los  informes médicos correspondientes. Enviar al correo 

del comedor. 

 

 

 

 

 



 Forma de pago: 

 

El pago se realizará durante los primeros 5 días de cada mes en la 

cuenta del colegio:  

 

ES31 3058 0294 5127 3100 0037  

ENTIDAD: CAJAMAR  

 

Indicando: 

 - el nombre del centro. 

 - el nombre del niño/a, curso al que pertenece y letra. 

 - concepto: comedor.  

- el mes que se abona.  

 

El justificante de pago, deberá enviarse por correo electrónico a la 

siguiente dirección: comedorloreto@gmail.com  

El alumno/a causará baja en el servicio de comedor si no se realiza el 

abono en dicho plazo. No obstante, si su hijo/a es usuario/a de 

comedor y no va a seguir usándolo el próximo mes, debe avisarlo con 

anterioridad para que no contemos con esa plaza. 

 

 En septiembre el plazo de pago será diferente, pues no podremos 

decirles la cuantía a abonar hasta que no sepamos cuál es el 

precio diario del servicio y en qué fecha comienza. Ya les 

informaremos de todo ello los primeros días de ese mes.  

 

 Reembolso. 

Sólo se realiza devoluciones de dinero en caso de ausencias 

prolongadas con justificante médico o ingreso hospitalario. 
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 Viajes de estudios y excursiones. 

 

Los días de viaje de estudios son previamente descontados de la 

cuota de comedor para ese mes. 

Cuando hay una excursión, a los niños y niñas usuari@s de comedor 

se les proporciona un picnic que suele consistir en bocadillo, agua y 

fruta. 

 

 MODALIDADES DE USO DE COMEDOR  

 

● Meses completos: para hacer uso del comedor durante todo el 

curso, empezando en septiembre, tendrán que enviar la solicitud 

antes del día 5 de ese mes . A partir de esa fecha pueden seguir 

mandando solicitudes pero no garantizamos que puedan 

empezar a usar el servicio  el primer día.  

El pago correspondiente a cada mes se realizará antes del día 5 

del mismo (salvo en septiembre). 

 

● Semanas sueltas: cada mes los niños y niñas podrán hacer uso 

del comedor 2 semanas “sueltas”, que pueden ser consecutivas o 

alternas. Para ello habrá que mandar la solicitud y ponerse en 

contacto con la jefa de estudios en el correo: 

comedorloreto@gmail.com  con un mínimo de 10 días de 

antelación. El ingreso de esas semanas se hará también antes 

del día 5 del mes en cuestión.  
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● Días sueltos  FIJOS: podrá hacerse uso del comedor días sueltos 

establecidos previamente. No podrán ser más de tres días por 

semana.  

      Ejemplo 1: Todos los lunes 

Ejemplo 2: Todos los martes y viernes 

Ejemplo 3: Todos los lunes, miércoles y viernes. 

Ejemplo 4: De lunes a jueves No se pueden seleccionar 4 días. 

 

Para hacer uso de esta modalidad de comedor, deberán enviar la 

solicitud y ponerse en contacto con la jefa de estudios a través 

del correo comedorloreto@gmail.com  

Al finalizar cada mes nos pondremos en contacto con los 

usuarios de esta modalidad para informarles de la cuantía del 

mes siguiente.  

 

● No habrá ninguna otra forma de usar el comedor diferente a 

las anteriormente citadas. 

● Las solicitudes enviadas fuera de plazo o que no reúnan los 

requisitos mencionados anteriormente NO serán admitidas 

● Por motivos de aforo la prioridad a la hora de aceptar las 

solicitudes será: 

1º Año completo 

2º Meses completos 

3º Semanas completas 

4º Días sueltos fijos 
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NORMAS DE COMPORTAMIENTO EN EL COMEDOR Y EN LOS 

RECREOS POSTERIORES A LA COMIDA. 

EN EL COMEDOR: 

 Se considerará falta muy grave insultar o elevar el tono de voz al 

personal del comedor o a algún compañero. Lo mismo ocurrirá con 

cualquier tipo de agresión. 

 Se utilizarán las fórmulas de cortesía “por favor”, “gracias”, “usted” 

“saludar” y “despedirse” en el momento adecuado. 

 No podrán levantarse sin permiso de las monitoras ni entrar en la 

cocina bajo ningún concepto por razones obvias. 

 Se intentará mantener silencio, propio de un lugar cerrado donde se 

está comiendo. 

 Los alumnos que deseen ir al baño deberán levantar la mano y 

solicitarlo a su monitor/a correspondiente. 

 Acabada la comida, los monitores retirarán la mesa en colaboración 

con los niños (dependiendo de la edad), colocando cada cubierto en 

el recipiente adecuado, los vasos en el suyo y los platos en el carro o 

en el mostrador de la cocina. 

 

EN EL RECREO:  

 Se evitarán ejercicios y juegos violentos especialmente después de 

comer. 

 Los días en los que la climatología lo recomiende, se habilitarán 

espacios cerrados  para que los alumnos puedan pasar el tiempo 

jugando a juegos de mesa, leyendo, realizando sus deberes, etc. 

 Los niños de infantil, 1º y 2º de primaria, una vez hayan acabado de 

comer, irán con sus monitores/as a jugar a la misma zona en la que 

juegan durante el recreo de la mañana.  

 Los niños y niñas de 3º a 6º se quedarán jugando en las zonas del 

edificio A. 



RECOGIDA DE NIÑOS Y NIÑAS 

 

 La recogida de los niños y niñas se realizará hasta las 15:45h 

entre los meses de octubre y mayo y hasta las 14:55h en los 

meses de septiembre y junio. 

 Los niños y niñas de infantil, 1º y 2º serán recogidos en el 

edificio B. 

 Los niños y niñas de 3º a 6º, serán recogidos en el edificio A, 

entrando por la puerta de la calle Griñón. 

 Cada día, 5 minutos antes de que termine el horario de comedor, 

los niños y niñas que estén en el edificio B y no hayan sido 

recogidos serán llevados al edificio A, por lo que tendrán que ser 

recogidos allí. 

 

EN CASO DE ACCIDENTE ESCOLAR. 

El alumno que se lesione accidentalmente, antes, después de la comida 

o durante la misma, será atendido por  monitor más cercano al mismo, 

sea o no de su grupo de comensales asignado para su vigilancia. 

Se procederá a ser atendido y se avisará a la encargada del comedor 

quien se pondrá en contacto telefónico con la familia. En caso de 

emergencia, se avisará a la familia y al 112 para su atención inmediata, 

quedando en todo momento bajo el cuidado del monitor y/o encargado 

del comedor. 

Si tienen alguna duda relacionada con la información que les 

hemos entregado no duden en consultarnos, les atenderemos con 

mucho gusto. Toda esta información se ampliará con las instrucciones 

de inicio de curso. 

Una vez más, agradecemos vuestra colaboración y os enviamos 

un cordial saludo. 

 

El equipo directivo del CEIP Ntra. Sra. de Loreto. 

Julio 2024 


